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ACUSlE 
Ciudad de México a 19 de marzo de 2026 

AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/A-0145/2026 
ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 185 (CIENTO 

OCHENTA Y CINCO) ÁRBOLES EN VIA PUBLICA 

C VICTOR ' 
Eliminado el domicilio 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

Obregón, me permito informarle lo siguiente: 

Yf1 'Yrf1 .... , (j_,,,;,J 
nno de 

Margarita 
u ., - 

• • 
Eliminado el domic¡l¡o 

Eliminado el domicilio 

l. Con fundamento en el Artículo 106 y 109 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y de 
conformidad con el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT- 
2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas 
Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que 
realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles en la Ciudad de México, se determinó la 
PODA DE 185 (CIENTO OCHENTA Y CINCO) ÁRBOLES las acciones a ejecutar quedan sujetas 
al cumplimiento de lo establecido en la Ley Ambiental de la Ciudad de México, así como en la Norma 
Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales 6, 6.3, 6.3.1, 6.3.1.1, 6.4, 
6.4.2.,y demás aplicables, de conformidad con la siguiente descripción: 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C. Victor Manuel Consuelos Vázquez Gerente Residente 
unidos por el agua ingresada ante este Órgano Político Administrativo con fecha 06 de febrero de 2026 
y q 1 1 DPCMA 0250/2026 d d I' 't 1 1 . , d , b 1 1 I' 
en 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-�3/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

,_.;:i¡,_; t,,Jf\.:;�í!I_I �J/1'.I t.:�.�r¡. l.,<lllt.; l\,!. � .. ,!,!l. 1 Ull.CCd, 

\i'.:·.11tt�1 /\1\/�i;·(J CH)r;::!qón, C r:1. 0··1 ·1sn. Ciudad d��- f11\éxico 
.. r�k�=f!J'.\íJ: .'.._:_,�� h:_\/(.) (5/-:\(5 [�<T. -,'�)Ci-1 

El,m,n.ido la foma de wriforinid.Jd con la1 Re1olullorie1 RR 1774/18 y RRA 1780/18 que estaDlew, que la firmd e1 
LOTl"::i1c:ftt.r dc:l.:i torno un stributo de Id pt'T'.)Ofldhdc1d dt' 10':. 1nd1v1dw'.l., en virtud de que d traves de e�td '.)t' pu�e identif lldr 
a uria persona, por lo que ,e considera un dato personal y, dado que para otorgar ,u acceso se nece,ita el 
rornPnt1m1flnto di:=i o:.u titular, P<; intorrnarión d.1-c.1f1rr1da romo confidencial conforme ril articulo 1 t �, frau1on 1, dP la I p-y 
fed;>ral dP Iransparenria yAccev:, ;a la lnformanon l'ublic;a 
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l. Por tratarse de autorización para la PODA DE 185 (CIENTO OCHENTA Y CINCO) ÁRBOLES en 
vía pública luego de constatar la observancia al marco de legislación ambiental aplicable, se solicitó 
comprobante de pago ante la Tesorería del Gobierno de la Ciudad de México, con lo que se dio 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 254 del Código Fiscal de la Ciudad de México, con línea 
de captura 7723100064635BXJWDTC; así mismo, el personal acreditado para realizar el trabajo 
será: Sandra Castillo Hernández 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Politica 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1 º, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley 
de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 

111, 9º fracción 111, 106º, 109º, 110º, 111 º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De México 
y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo por el 
que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y 
Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo 
siguiente: 

tl\=-10 de 
Margarita 
u /Z - ··- 

1-.�.:.i!l(:·: c�:r-...:\J"ÍU �-)íf,! r�_�q. Calle ·10. Col. Tolteca. 
•\L.::j::ii;_-¡ /.J,,,;.irc C!br(.'!fiJór1, C P o·¡ !f.:iO. CiucL:id c.h:� f1.�(::-:h::o. 
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Eliminado el dormcrho Lo 
anterior en virtud de que se han cubierto los requisitos previstos en la Notificación con No. de Oficio 
AAO/DGSU/DPCMA/ARB/VP/N-001/2025, y se ha dado cumplimiento a lo establecido en la legislación 
ambiental aplicable en la materia. 

SEGUNDO, - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente 
de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental 

para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas 
de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo y/o poda, mismo que 
deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2.5 de la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015. 

CUARTO. - La Alcaldía Álvaro Obregón podrá realizar visitas para la supervisión, del cumplimiento de la 
presente Autorización, conforme al artículo 330º de la Ley Ambiental de la Ciudad de México en el ámbito de sus 
atribuciones; están facultadas para iniciar las acciones que procedan, ante las autoridades judiciales competentes, 
cuando conozca de actos, hechos u omisiones que constituyan violaciones a la legislación administrativa o penal. 

PRIMERO. - Se AUTORIZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durante los próximos 15 días 
naturales, a partir de la recepción del presente, la PODA DE 185 (CIENTO OCHENTA Y CINCO) ÁRBOLES con 
el método 6.4.2.1.1. Limpieza de Copa (Se limitará a la remoción de ramas muertas, declinantes, 
plagadas, aglomeradas, débilmente unidas y de bajo vigor, además de liberar ramas que presenten 
plantas parásitas, epifitas y otras plant ' mo: 
Al ·¡¡ /P I 

QUINTO. - Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso dará lugar entre otras, a 
las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos supuestos de 
inobservancia, contravención, a las acciones u omisiones pudieran constituir un delito previsto en el artículo 
345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal. 

ATENJ�t� J-- 
C. 
�-�l�ONTEt 

QUINTERO 
Dl�ECTOR DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
AIVIQ/srp* 

El presente. documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/AAO/2021. 
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